COMPAÑÍA HULERA TORNEL, S.A. DE C.V.
SANTA LUCÍA No. 311, COL. STA. CRUZ ACAYUCAN
 AZACAPOTZALCO,
C.P. 02770, MÉXICO, D.F. 
GARANTÍA 

Toda llanta de nuestra fabricación que ostente nuestra marca y serie, siempre que se hubiese utilizado en condiciones normales, está garantizada por 9 meses contra defectos de material o mano de obra de acuerdo con las siguientes:

CONDICIONES

Para efectos de ejercitar esta garantía se requiere:
1.- La presentación de la factura correspondiente a la compra de la llanta objeto de la
     reclamación. Para el caso de un vehículo nuevo, bastará la presentación de los
     documentos que acrediten la propiedad.

2.- Que las llantas tengan un dibujo remanente en la banda de rodamiento mayor de 1.6
      milímetros de profundidad aún cuando el tiempo mencionado anteriormente se haya
      excedido.

EXCLUSIONES

Esta garantía no es valida para:
1.- Llantas mal aplicadas, golpeadas, reparadas ó dañadas en el montaje. 
2.- Condiciones de apariencia en llantas de acabado imperfecto, las cuales están

      identificadas con letras A.I. gravadas en un costado de la llanta.
      Si la llanta, objeto de la reclamación presenta hasta un desgaste que en la tabla de 

      ajustes aparece marcado “s/c”, el ajuste será sin cargo al consumidor.

      Las reclamaciones deberán de ser presentadas en los centros de servicio autorizados, 

      los que resolverán en un lapso de 30 días siguientes a la fecha en que fue presentada, 

      salvo que sea estrictamente necesario un plazo mayor. Para la localización de los 

      centros de servicio acuda al Distribuidor más cercano.
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